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MATRIZ DE OBSERVACIONES 
CONSULTA EXTERNA “DEBERES DE INFORMACIÓN A LOS AFILIADOS, POR PARTE DE LOS ADMINISTRADORES DE FONDOS DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS, EN CUANTO AL NOMBRAMIENTO DE BENEFICIARIOS”
(Responde al oficio SP-1438-2024)


 
Realizaron observaciones:

	Vida Plena OPC / GG-007-2025 13/01/2025
	


	Popular OPC / PEN-0018-2025 07/01/2025
	


	BCR OPC / BCROPC-004-25  08/01/2025
	


	BN Vital OPC / BNVital-GG-024-2025 10/01/2024
	


	CCSS OPC / GG-017-2025 15/01/2025
	




No tienen observaciones:

	BAC OPC / BAC-OPC-013-2025  09/01/2025  
	


	ACOP /  ACOP-003-2025 09/01/2025
	










	TEXTO CONSULTADO
	OBSERVACIONES RECIBIDAS
	COMENTARIOS SUPEN
	TEXTO FINAL

	Superintendencia de Pensiones, al ser las XXX horas y XXX minutos del día XXX de XXX de 2024. 
	
	
	Superintendencia de Pensiones, al ser las XXX horas y XXX minutos del día XXX de XXX de 2024. 

	Considerando:
	
	
	Considerando:

	1) El párrafo segundo del artículo 33 de la ley N° 7523, Régimen Privado de Pensiones Complementarias dispone que a la Superintendencia de pensiones, regulará, supervisará y fiscalizará los planes, fondos y regímenes contemplados en esta ley, así como aquellos que le sean encomendados en virtud de otras leyes, y la actividad de las operadores de pensiones, de los entes autorizados para administrar los fondos de capitalización laboral y de las personas físicas o jurídicas que intervengan, directa o indirectamente, en los actos o contratos relacionados con las disposiciones de esta ley.
	
	
	El párrafo segundo del artículo 33 de la ley N° 7523, Régimen Privado de Pensiones Complementarias dispone que a la Superintendencia de pensiones, regulará, supervisará y fiscalizará los planes, fondos y regímenes contemplados en esta ley, así como aquellos que le sean encomendados en virtud de otras leyes, y la actividad de las operadores de pensiones, de los entes autorizados para administrar los fondos de capitalización laboral y de las personas físicas o jurídicas que intervengan, directa o indirectamente, en los actos o contratos relacionados con las disposiciones de esta ley.

	2) De conformidad con el inciso f) del artículo 38 de la norma antes citada, corresponde al Superintendente de Pensiones adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación, supervisión y fiscalización establecidas en la ley y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF).
	
	
	De conformidad con el inciso f) del artículo 38 de la norma antes citada, corresponde al Superintendente de Pensiones adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación, supervisión y fiscalización establecidas en la ley y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF).

	3) Por su parte el inciso r) del artículo 38 arriba citado dispone que es atribución del Superintendente de Pensiones, “…r) Exigir, a los entes supervisados, el suministro de la información necesaria para los afiliados y dictar normas específicas sobre el contenido, la forma y la periodicidad con que las entidades supervisadas deben proporcionar a la Superintendencia, al afiliado y al público, información sobre su situación jurídica, económica y financiera, sobre las características y los costos de sus servicios, las operaciones activas y pasivas y cualquier otra información que considere de importancia; todo con el fin de que exista información suficiente y confiable sobre la situación de las entidades supervisadas…”.
	
	
	Por su parte el inciso r) del artículo 38 arriba citado dispone que es atribución del Superintendente de Pensiones, “…r) Exigir, a los entes supervisados, el suministro de la información necesaria para los afiliados y dictar normas específicas sobre el contenido, la forma y la periodicidad con que las entidades supervisadas deben proporcionar a la Superintendencia, al afiliado y al público, información sobre su situación jurídica, económica y financiera, sobre las características y los costos de sus servicios, las operaciones activas y pasivas y cualquier otra información que considere de importancia; todo con el fin de que exista información suficiente y confiable sobre la situación de las entidades supervisadas…”.

	
	
	
	

	4) En lo que respecta al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias, el artículo 20 de la Ley N°7983, Ley de Protección al Trabajador dispone que:
	
	
	En lo que respecta al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias, el artículo 20 de la Ley N°7983, Ley de Protección al Trabajador dispone que:

	“(…) En caso de muerte del afiliado o pensionado, sus beneficiarios serán establecidos de conformidad con las siguientes reglas:
	
	
	“(…) En caso de muerte del afiliado o pensionado, sus beneficiarios serán establecidos de conformidad con las siguientes reglas:

	a) En primer lugar, los beneficiarios serán los establecidos por el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social o por el régimen público sustituto.
	
	
	a) En primer lugar, los beneficiarios serán los establecidos por el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social o por el régimen público sustituto.

	b) Si no existieran beneficiarios establecidos por el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte o por el régimen público sustituto, serán los que el afiliado o pensionado haya designado ante la operadora de pensiones que administra sus recursos.
	
	
	b) Si no existieran beneficiarios establecidos por el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte o por el régimen público sustituto, serán los que el afiliado o pensionado haya designado ante la operadora de pensiones que administra sus recursos.

	c) Si no existieran beneficiarios establecidos por el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte o por el régimen público sustituto, ni tampoco beneficiarios designados como tales ante la operadora de pensiones, el saldo de la cuenta individual podrá ser reclamado ante la autoridad judicial de trabajo que corresponda, por cualquiera que tenga interés legítimo en ello, según lo establece el artículo 85 de la Ley 2, Código de Trabajo, de 27 de agosto de 1943…”
	
	
	c) Si no existieran beneficiarios establecidos por el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte o por el régimen público sustituto, ni tampoco beneficiarios designados como tales ante la operadora de pensiones, el saldo de la cuenta individual podrá ser reclamado ante la autoridad judicial de trabajo que corresponda, por cualquiera que tenga interés legítimo en ello, según lo establece el artículo 85 de la Ley 2, Código de Trabajo, de 27 de agosto de 1943…”

	Por su parte, el artículo 77 de la citada ley dispone en su párrafo tercero que:  
	
	
	Por su parte, el artículo 77 de la citada ley dispone en su párrafo tercero que:  

	“(…) Si los recursos del Régimen Complementario de Pensiones no han sido retirados por los beneficiarios en un plazo de diez años, contado a partir del fallecimiento del afiliado o pensionado, el derecho sobre tales recursos prescribirá y serán girados por las operadoras de pensiones a favor del Régimen No Contributivo (RNC) de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS)…”.
	
	
	“(…) Si los recursos del Régimen Complementario de Pensiones no han sido retirados por los beneficiarios en un plazo de diez años, contado a partir del fallecimiento del afiliado o pensionado, el derecho sobre tales recursos prescribirá y serán girados por las operadoras de pensiones a favor del Régimen No Contributivo (RNC) de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS)…”.

	5) En relación con lo indicado en el considerando anterior, los artículos 18, 19 y 20, del Reglamento de Beneficios del Régimen de Capitalización Individual, desarrollan el contenido, el alcance, el procedimiento y los requisitos para que las personas beneficiarias puedan optar por el acceso a los beneficios de los afiliados fallecidos.
	
	
	En relación con lo indicado en el considerando anterior, los artículos 18, 19 y 20, del Reglamento de Beneficios del Régimen de Capitalización Individual, desarrollan el contenido, el alcance, el procedimiento y los requisitos para que las personas beneficiarias puedan optar por el acceso a los beneficios de los afiliados fallecidos.

	
	
	
	

	El legislador prestó importancia al destino que recibirán los recursos de los afiliados fallecidos del Régimen complementario de pensiones, disponiendo reglas claras y precisas para la designación de beneficiarios. Asimismo, dispuso lo propio para los casos donde no se indican beneficiarios. Pese a lo anterior, existe el riesgo de que personas, en calidad de beneficiarios, no realicen, por desconocimiento, las gestiones necesarias para acceder a los recursos que les han sido designados.
	
	SE ACLARA REDACCIÓN.

Se aclaró la redacción de esté párrafo para brindar mayor claridad conceptual.-
	El legislador prestó importancia al destino que recibirán los recursos de los afiliados fallecidos del Régimen complementario de pensiones, disponiendo reglas claras y precisas para la designación de beneficiarios. Asimismo, dispuso lo propio para los casos donde no se indican beneficiarios. Pese a lo anterior, persiste el riesgo de que las personas afiliadas no realicen las gestiones necesarias para declarar su voluntad acerca de la designación de beneficiario en caso de fallecimiento.

	
	
	
	

	6) En virtud de lo anteriormente indicado, la Superintendencia de Pensiones considera necesario reforzar la correcta y pronta asignación de los recursos de las cuentas individuales de los afiliados fallecidos a los beneficiarios que correspondan. 
	
	
	En virtud de lo anteriormente indicado, la Superintendencia de Pensiones considera necesario reforzar la correcta y pronta asignación de los recursos de las cuentas individuales de los afiliados fallecidos a los beneficiarios que correspondan. 

	Por tanto,
	
	
	Por tanto,

	
	
	
	

	
	
	
	

	Se establecen los siguientes deberes de información a los afiliados, por parte de los administradores de fondos de pensiones complementarias, en cuanto al nombramiento de beneficiarios.  
	
	
	Se establecen los siguientes deberes de información a los afiliados, por parte de los administradores de fondos de pensiones complementarias, en cuanto al nombramiento de beneficiarios.  

	 
	
	
	 

	PRIMERO: Estas disposiciones resultarán aplicables a las operadoras de pensiones complementarias. 
	
	
	PRIMERO: Estas disposiciones resultarán aplicables a las operadoras de pensiones complementarias. 

	SEGUNDO: Las operadoras de pensiones complementarias deberán verificar con una periodicidad anual, entre su cartera de afiliados, aquellos que no hayan declarado beneficiarios en sus cuentas individuales, a fin de contactarles e informales de la posibilidad de realizar tal designación, adjuntando a dichos comunicados los formularios para tales fines, acompañados de una explicación clara y sencilla de las implicaciones de tal designación.
	[VIDA PLENA]
 Como tema prioritario se considera lo siguiente; actualmente existe un vacío en el proceso de designación de beneficiarios cuando se efectúa la libre transferencia, ya que el dato de los beneficiarios se registra en SICERE, pero debido que esta información no viene dentro de los archivos de SICERE, el dato de los beneficiarios se debe registrar de manera manual en el sistema de la operadora. Por lo tanto, sería importante que, dentro de este archivo en mención, se adjuntara esta información para así cargarla en conjunto con los datos personales del afiliado. 
A partir de que la información esté almacenada en las plataformas de SICERE, se le solicita a su representada consultar la posibilidad de que ellos generen y entreguen un archivo que sea compatible con los sistemas de programación de las operadoras para cargar la información directamente en la base de datos de la operadora y de esta manera no solamente se facilitaría mantener la información lo más actualizada posible, sino que también evitaría reprocesos en dicho proceso. 
Brindándonos esta información se obtendrían los beneficiarios que ejercieron libre transferencia, a partir de noviembre de 2020, permitiéndole a las operadoras dedicar esfuerzos para actualizar los beneficiarios de aquellos afiliados anterior a esta fecha.
	[SE ACLARA]
Luego de realizar la consulta a SICERE mediante oficio SP-187-2025, se indica que la información relativa a afiliados se encuentra disponible para las entidades autorizadas mediante un módulo de consulta (uno a uno) dispuesto en el perfil de Oficina Virtual denominado Afiliación Operadoras (OV).
No obstante debe tenerse claro que la información relativa a afiliados únicamente se registra para casos de libre transferencia, en virtud de lo cual   la información sobre beneficiarios registrada en la Oficina Virtual CCSS no garantiza, que, al momento de acceder a los beneficios del Régimen Obligatorio de Pensiones, ésta haya sido la última voluntad expresada por el afiliado, puesto que como se indicó, la funcionalidad únicamente permite actualizaciones cuando hay de por medio una libre transferencia, siendo que en caso de requerir modificar dichos datos y no existir el deseo de cambiar de entidad, la operadora debe realizar la actualización directamente en sus sistemas.
En virtud de lo anterior, se deberá proceder en los términos del punto segundo de este acuerdo.


	SEGUNDO: Las operadoras de pensiones complementarias deberán verificar con una periodicidad anual, entre su cartera de afiliados, aquellos que no hayan declarado beneficiarios en sus cuentas individuales, a fin de contactarles e informales de la posibilidad de realizar tal designación, adjuntando a dichos comunicados los formularios para tales fines, acompañados de una explicación clara y sencilla de las implicaciones de tal designación.
El formato y los medios del mecanismo para solicitar dicha información debe permitir la captura y procesamiento de la información brindada por el afiliado.
Para tales propósitos podrá utilizarse la información de contacto brindada por los afiliados para la remisión de sus estados de cuenta.
En caso de que las entidades no cuenten con información de contacto de sus afiliados, ni esta se encuentre registrada en la base de datos del Sistema Centralizado de Recaudación (SICERE), deberán agotar, en primer término, los medios convencionales de localización, tales como correo electrónico, llamadas telefónicas, mensajería electrónica o correspondencia física. Si dichos mecanismos resultan infructuosos, resguardando siempre la debida evidencia de las acciones ejecutadas, podrán acudir a otras bases de datos o fuentes de información disponibles. Únicamente de manera excepcional, y como último recurso, se permitirá recurrir al uso de redes sociales, medios de comunicación masivos u otros mecanismos que defina la Operadora, siempre que quede evidencia suficiente de la gestión realizada y del contenido de la comunicación.


	
	[POPULAR PENSIONES]
Al respecto es importante tomar en cuenta el hecho de que una cantidad importante de clientes afiliados en forma automática no cuentan con datos de contacto, y pese a los esfuerzos permanentes llevados a cabo para conseguir dicha información, existe afiliados a los cuales no resulta viable la remisión de este tipo de comunicados por dicho motivo.
Dado lo anterior, consideramos apropiado se ajuste este artículo, de forma tal que se establezca como medio de comunicación el autorizado por el afiliado para la remisión de sus estados de cuenta, y para los casos en los cuales no se cuente con información de contacto, se informe a los mismos por medio de canales de comunicación masivos y otros mecanismos que pueda establecer la Operadora, para llevar el mensaje a estos afiliados.
Es importante tener presente que estos medios adicionales son un canal que también permitirá reforzar el mensaje a los afiliados de los cuales si se tiene información de contacto.
Las gestiones masivas que se realicen y las gestiones adicionales que sean establecidas por cada Operadora, deban ser comunicadas en el informe anual de las gestiones efectuadas, que se debe remitir a la Superintendencia.
	[SE ACEPTA]
Se ajusta redacción
	

	
	[CCSS OPC]
Es necesario que la SUPEN defina en conjunto con SICERE el mecanismo para que las Operadoras de Pensiones tengan acceso a la información de los beneficiarios que se obtiene en el proceso de Libre Transferencia. Hoy día esa información solamente puede ser consultada en la Oficina Virtual de SICERE, sin embargo, lo ideal sería que esa información se haga llegar a las Operadoras destino a fin de que pueda cargarse en los sistemas correspondientes como parte de la información de las operaciones entrantes de cada entidad. Esto agilizaría el proceso de registro de dicha información.


	[SE ACLARA] 
Luego de realizar la consulta a SICERE mediante oficio SP-187-2025, se indica que la información relativa a afiliados se encuentra disponible para las entidades autorizadas mediante un módulo de consulta (uno a uno) dispuesto en el perfil de Oficina Virtual denominado Afiliación Operadoras (OV).
No obstante debe tenerse claro que la información relativa a afiliados únicamente se registra para casos de libre transferencia, en virtud de lo cual   la información sobre beneficiarios registrada en la Oficina Virtual CCSS no garantiza, que, al momento de acceder a los beneficios del Régimen Obligatorio de Pensiones, ésta haya sido la última voluntad expresada por el afiliado, puesto que como se indicó, la funcionalidad únicamente permite actualizaciones cuando hay de por medio una libre transferencia, siendo que en caso de requerir modificar dichos datos y no existir el deseo de cambiar de entidad, la operadora debe realizar la actualización directamente en sus sistemas.
En virtud de lo anterior, se deberá proceder en los términos del punto segundo de este acuerdo.

	

	
	[CCSS OPC]
En relación con el punto SEGUNDO del documento en consulta que indica: “SEGUNDO: Las operadoras de pensiones complementarias deberán verificar con una periodicidad anual, entre su cartera de afiliados, aquellos que no hayan declarado beneficiarios en sus cuentas individuales, a fin de contactarles e informales de la posibilidad de realizar tal designación, adjuntando a dichos comunicados los formularios para tales fines, acompañados de una explicación clara y sencilla de las implicaciones de tal designación”. Se debe valorar si es necesario que en esa comunicación se adjunten formularios dado que hoy día hay mecanismos electrónicos o digitales que facilitan el proceso, por ejemplo, se podría remitir alguna ubicación de sitio Web donde estén disponibles los formularios, entre otros.
	SE ACLARA
Se admiten el uso de cualquier medio que facilite la captura y procesamiento de la información brindada por el afiliado.

	

	Las entidades deberán informar anualmente a la Superintendencia de Pensiones, durante el mes de noviembre de cada año, el resultado de estas gestiones descritas en el párrafo anterior, incluyendo el listado de los afiliados que finalmente no hayan designado beneficiarios en sus cuentas individuales.
	[CCSS]
En ese mismo numeral, valorar si es más conveniente que el resultado de las acciones se remita a SUPEN durante el primer trimestre cada año, para poder informar los resultados del año calendario anterior completo.
	SE ACEPTA
Se cambia redacción
	Las entidades deberán informar anualmente a la Superintendencia de Pensiones, durante el primer trimestre de cada año, el resultado de estas gestiones descritas en el párrafo anterior, incluyendo el listado de los afiliados que finalmente no hayan designado beneficiarios en sus cuentas individuales.

	TERCERO: Cuando se lleve a cabo la libre transferencia, las operadoras de pensiones complementarias deberán informarles a los afiliados, de forma clara y de fácil comprensión, la posibilidad de realizar la designación de beneficiarios, incluyendo sus implicaciones, y referirles a los formularios para tales fines.
	[BCR OPC]
 Con respecto al artículo tercero propuesto, actualmente en el proceso de Libre Transferencia que se realiza por las diferentes formas de afiliación disponibles en la oficina virtual de SICERE se solicita el registro de beneficiarios como un requisito obligatorio para poder ejecutar el traslado de una entidad supervisada a otra. Preocupa a esta operadora que esta designación sea obligatoria cuando existen casos en los que el afiliado no desea registrar beneficiarios en sus fondos, por lo que se considera importante que exista la opción en la que el afiliado pueda declarar que no desea registrar beneficiarios.
	SE ACLARA
El nombramiento de beneficiarios por parte de los afiliados es una actividad enteramente voluntaria, nunca podría establecerse de forma obligatoria.






	TERCERO: Cuando se lleve a cabo la libre transferencia, las operadoras de pensiones complementarias deberán informarles a los afiliados, de forma clara y de fácil comprensión, la posibilidad de realizar la designación de beneficiarios, incluyendo sus implicaciones, y referirles a los formularios para tales fines.

	
	[CCSS]
Respecto a punto TERCERO del borrador remitido, que indica: “TERCERO: Cuando se lleve a cabo la libre transferencia, las operadoras de pensiones complementarias deberán informarles a los afiliados, de forma clara y de fácil comprensión, la posibilidad de realizar la designación de beneficiarios, incluyendo sus implicaciones, y referirles a los formularios para tales fines.”, se debe considerar si es verdaderamente necesaria esta actividad dado que justamente para el proceso de Libre Transferencia es requisito obligatorio en la Oficina Virtual de SICERE, que se designen beneficiarios, de lo contrario, no es posible ejecutar algún traslado, entonces no es un posibilidad la designación si no una obligatoriedad en este proceso.

	SE ACLARA
La designación de beneficiarios por parte de los afiliados no es un acto obligatorio sino voluntario.
No obstante debe tenerse claro que la información relativa a afiliados únicamente se registra para casos de libre transferencia, en virtud de lo cual la información sobre beneficiarios registrada en la Oficina Virtual CCSS no garantiza, que al momento de acceder a los beneficios del Régimen Obligatorio de Pensiones, ésta haya sido la última voluntad expresada por el afiliado, puesto que la funcionalidad únicamente permite actualizaciones cuando hay de por medio una libre transferencia, siendo que en caso de requerir modificar dichos datos y no existir el deseo de cambiar de entidad, la operadora debe realizar la actualización directamente en sus sistemas.


	

	CUARTO: Las operadoras de pensiones complementarias deberán disponer de mecanismos de fácil acceso para que los afiliados que así lo decidan realicen el nombramiento de beneficiarios de una manera ágil y sencilla. 
	[VIDA PLENA]
Actualmente las vías para hacer cambios o actualizar información sustancial, se realiza ya sea de forma presencial o mediante la firma digital por parte del afiliado (a), lo cual no necesariamente corresponde a un trámite ágil y sencillo como se pretende para este proceso.
Por ende, es importante que, el Ente Supervisor también habilite o señale otras vías posibles; específicamente para este proceso, similares a las que realizan otros tipos de empresas, como por ejemplo que se acepten firmas directamente en dispositivos de pantalla táctil (tabletas) o fotos del afiliado con su cédula de identidad visible por ambos lados. Lo anterior, facilitaría que el trámite sea rápido y práctico tanto para el afiliado como para la operadora.

	SE ACLARA         
Dado que el nombramiento de beneficiarios implica una disposición de voluntad del afiliado respecto de los recursos administrados para evitar conflictos futuros, el método que establezca la entidad para agilizar el nombramiento de beneficiarios debe garantizar la identidad del afiliado.


	CUARTO: Las operadoras de pensiones complementarias deberán disponer de mecanismos de fácil acceso para que los afiliados que así lo decidan realicen el nombramiento de beneficiarios de una manera ágil y sencilla. 


	QUINTO: Las entidades deberán realizar campañas informativas, al menos con periodicidad anual, sobre la importancia de declarar la información relativa al nombramiento de beneficiarios y mantenerla actualizada.
	
	
	QUINTO: Las entidades deberán realizar campañas informativas, al menos con periodicidad anual, sobre la importancia de declarar la información relativa al nombramiento de beneficiarios y mantenerla actualizada.

	Rige a partir de su comunicación.
	[BN VITAL]

 En el documento se indica que rige a partir de su comunicación, no obstante, desde nuestra perspectiva debería entrar en vigor al menos 6 meses después de su comunicación. Lo anterior con el propósito de que los administradores de fondos de pensiones complementarias dispongamos de ese espacio de tiempo para realizar los ajustes y las mejoras en las plataformas informáticas que permitan la implementación de mecanismos de fácil acceso para que los afiliados o pensionados que decidan realizar el nombramiento o cambio de beneficiarios lo puedan hacer de una manera ágil y sencilla y que, al mismo tiempo, tomando en consideración el número de afiliados y pensionados que tiene BN Vital, dicho proceso se pueda ejecutar de forma eficiente y efectiva.

	SE ACEPTA

Se establecerá un plazo diferido de vigencia de 3 meses a fin de que las entidades supervisadas implementen los ajustes necesarios en sus plataformas informáticas que permitan establecer mecanismos de fácil acceso para que los afiliados o pensionados que decidan realizar el nombramiento o cambio de beneficiarios lo puedan hacer de una manera ágil y sencilla.
	Rige tres meses después de su comunicación.

	Comuníquese.
	
	
	Comuníquese.



Uso Interno

Teléfonos 2243-4400	Fax 2243-4444	supen@supen.fi.cr
Uso Interno

Uso Interno

Teléfonos  2243-4446  /  2243-4445	             Fax 2243-4444            supen@supen.fi.cr
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1 
USO RESTRINGIDO 
 


 


13 de enero de 2025 
GG-007-2025 


 
 
Señores (as) 
Superintendencia de Pensiones 
 
 
Estimados (as) señores (as): 
 
En relación con el oficio SP-1438-2024 recibido el 20 de diciembre de 2024, en la que se 
solicita “(…) observaciones o comentarios para el siguiente acuerdo de la Superintendencia 
de Pensiones, el cual establece los deberes de información a los afiliados por parte de los 
administradores de fondos de pensiones complementarias, en cuanto al nombramiento de 
beneficiarios.”; se indican los siguientes aspectos: 
 
SEGUNDO: Las operadoras de pensiones complementarias deberán verificar con una 
periodicidad anual, entre su cartera de afiliados, aquellos que no hayan declarado 
beneficiarios en sus cuentas individuales, a fin de contactarles e informales de la posibilidad 
de realizar tal designación, adjuntando a dichos comunicados los formularios para tales fines, 
acompañados de una explicación clara y sencilla de las implicaciones de tal designación. 
Las entidades deberán informar anualmente a la Superintendencia de Pensiones, durante el 
mes de noviembre de cada año, el resultado de estas gestiones descritas en el párrafo 
anterior, incluyendo el listado de los afiliados que finalmente no hayan designado 
beneficiarios en sus cuentas individuales. 
 
Comentario: 
 


1. Como tema prioritario se considera lo siguiente; actualmente existe un vacío en el 
proceso de designación de beneficiarios cuando se efectúa la libre transferencia, ya 
que el dato de los beneficiarios se registra en SICERE, pero debido que esta 
información no viene dentro de los archivos de SICERE, el dato de los beneficiarios se 
debe registrar de manera manual en el sistema de la operadora. Por lo tanto, sería 
importante que, dentro de este archivo en mención, se adjuntara esta información 
para así cargarla en conjunto con los datos personales del afiliado.  
 
A partir de que la información esté almacenada en las plataformas de SICERE, se le 
solicita a su representada consultar la posibilidad de que ellos generen y entreguen 
un archivo que sea compatible con los sistemas de programación de las operadoras 
para cargar la información directamente en la base de datos de la operadora y de 







 


2 
USO RESTRINGIDO 
 


esta manera no solamente se facilitaría mantener la información lo más actualizada 
posible, sino que también evitaría reprocesos en dicho proceso.  
 
Brindándonos esta información se obtendrían los beneficiarios que ejercieron libre 
transferencia, a partir de noviembre de 2020, permitiéndole a las operadoras dedicar 
esfuerzos para actualizar los beneficiarios de aquellos afiliados anterior a esta fecha.  
 


CUARTO: Las operadoras de pensiones complementarias deberán disponer de mecanismos 
de fácil acceso para que los afiliados que así lo decidan realicen el nombramiento de 
beneficiarios de una manera ágil y sencilla.  
 
Comentario: 
 


2. Actualmente las vías para hacer cambios o actualizar información sustancial, se 
realiza ya sea de forma presencial o mediante la firma digital por parte del afiliado 
(a), lo cual no necesariamente corresponde a un trámite ágil y sencillo como se 
pretende para este proceso.  
 
Por ende, es importante que, el Ente Supervisor también habilite o señale otras vías 
posibles; específicamente para este proceso, similares a las que realizan otros tipos 
de empresas, como por ejemplo que se acepten firmas directamente en dispositivos 
de pantalla táctil (tabletas) o fotos del afiliado con su cédula de identidad visible por 
ambos lados. Lo anterior, facilitaría que el trámite sea rápido y práctico tanto para el 
afiliado como para la operadora.     
 


 
 


Atentamente, 
 
 
 


MBA. Gregory Quirós Chan 
Gerente General, Vida Plena OPC S.A.  


 
 
 
 
 
Cc:   Licda. Silvia Martínez Escalante, División de ECA. 
           Lic. Jorge Rodríguez Rivera, Dpto. Comercial. 
            Unidad de Cumplimiento. 
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GERENCIA GENERAL 


 


 


INFORMACIÓN CONFIDENCIAL  


La información contenida en este documento es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona o la organización a la cual está 


dirigida o autorizada por el área administrativa correspondiente del Conglomerado Financiero Banco Popular.  


Teléfono: 2010-0300, San José, Costa Rica 


CBP-A3 


 


 


07 de enero de 2025 


PEN-0018-2025 


 


Señor 


Adrián Pacheco Umaña, Intendente  


SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES  


 


 


Estimado señor:  


 


En atención al oficio SP-1438-2024, de fecha 18 de diciembre 2024, referente a solicitud de 


comentarios y observaciones referente a proyecto de acuerdo sobre el establecimiento de los 


beneficiarios por parte de los afiliados, me refiero al respecto. 


 


El artículo segundo del proyecto establece que ‘’Las operadoras de pensiones complementarias 


deberán verificar con una periodicidad anual, entre su cartera de afiliados, aquellos que no hayan 


declarado beneficiarios en sus cuentas individuales, a fin de contactarles e informales de la 


posibilidad de realizar tal designación, adjuntando a dichos comunicados los formularios para tales 


fines, acompañados de una explicación clara y sencilla de las implicaciones de tal designación. 


Las entidades deberán informar anualmente a la Superintendencia de Pensiones, durante el mes de 


noviembre de cada año, el resultado de estas gestiones descritas en el párrafo anterior, incluyendo 


el listado de los afiliados que finalmente no hayan designado beneficiarios en sus cuentas 


individuales.’’ 


 


Al respecto es importante tomar en cuenta el hecho de que una cantidad importante de clientes 


afiliados en forma automática no cuentan con datos de contacto, y pese a los esfuerzos permanentes 


llevados a cabo para conseguir dicha información, existe afiliados a los cuales no resulta viable la 


remisión de este tipo de comunicados por dicho motivo. 


 


Dado lo anterior, consideramos apropiado se ajuste este artículo, de forma tal que se establezca como 


medio de comunicación el autorizado por el afiliado para la remisión de sus estados de cuenta, y para 


los casos en los cuales no se cuente con información de contacto, se informe a los mismos por medio 


de canales de comunicación masivos y otros mecanismos que pueda establecer la Operadora, para 


llevar el mensaje a estos afiliados. 


 


Es importante tener presente que estos medios adicionales son un canal que también permitirá reforzar 


el mensaje a los afiliados de los cuales si se tiene información de contacto. 


 


 







 


GERENCIA GENERAL 


 


 


INFORMACIÓN CONFIDENCIAL  


La información contenida en este documento es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona o la organización a la cual está 


dirigida o autorizada por el área administrativa correspondiente del Conglomerado Financiero Banco Popular.  


Teléfono: 2010-0300, San José, Costa Rica                


CBP-A3 


Las gestiones masivas que se realicen y las gestiones adicionales que sean establecidas por cada 


Operadora, deban ser comunicadas en el informe anual de las gestiones efectuadas, que se debe 


remitir a la Superintendencia. 


 


 


Sin otro particular, se suscribe atentamente,  


 


 


 


 


 


 


 


         Roger Porras Rojas, Gerente General         


  POPULAR PENSIONES S.A.  


 


 


VB: ____________________  


        Dirección de Negocios 
 
 
Copia: Archivo 


 


 obv 
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Documento firmado digitalmente 


 Contact Center: 2211-1111 * www.bancobcr.com * Apartado11823-1000 S.J, Costa Rica 
  


08 de enero de 2025 


BCROPC-004-25 


 


 


Máster,  


Adrián Pacheco Umaña  


Intendente de Pensiones  


Superintendencia de Pensiones 


 


 


 


Estimado señor: 


 


En atención al oficio SP-1438-2024, en el cual se remite para comentarios y observaciones, 


el borrador que establece los deberes de información a los afiliados, por parte de los 


administradores de fondos de pensiones complementarias, en cuanto al nombramiento de 


beneficiarios, a continuación, se remiten los comentarios de mi representada: 


 


Con respecto al artículo tercero propuesto, actualmente en el proceso de Libre 


Transferencia que se realiza por las diferentes formas de afiliación disponibles en la oficina 


virtual de SICERE se solicita el registro de beneficiarios como un requisito obligatorio para 


poder ejecutar el traslado de una entidad supervisada a otra. Preocupa a esta operadora 


que esta designación sea obligatoria cuando existen casos en los que el afiliado no desea 


registrar beneficiarios en sus fondos, por lo que se considera importante que exista la opción 


en la que el afiliado pueda declarar que no desea registrar beneficiarios.  


 


Sin otro particular se despide, 


 


 


 


Atentamente, 


BCR PENSIONES 


 


 


 


Jose Manuel Ávila González 


Gerente Comercial 



http://www.bancobcr.com/
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		JOSE MANUEL AVILA GONZALEZ (FIRMA)
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Gerencia 
General  


 


 
 


 Teléfono: (506)2212-0900, www.bnvital.com , SWIFT: BNCRCRSJ 


 


 Confidencial 


 
10 de enero 2025 


BNVital-GG-024-2025 
 
 
 
Señor  
Adrián Pacheco Umaña, Intendente  
Superintendencia de Pensiones  
 
 
Estimado señor: 
 
Me refiero al oficio SP-1438-2024 del 18 de diciembre de 2024, mediante el cual se comunica el 
borrador de acuerdo con la propuesta para establecer los deberes suministro de información a los 
afiliados en relación con el nombramiento de beneficiarios, que deben atender las Operadoras de 
Pensiones Complementarias. 
 
Al respecto le informo que nuestros comentarios y observaciones al citado borrador de acuerdo 
están relacionadas únicamente con el plazo de entrada en vigor de este. 
 
En el documento se indica que rige a partir de su comunicación, no obstante, desde nuestra 
perspectiva debería entrar en vigor al menos 6 meses después de su comunicación. Lo anterior con 
el propósito de que los administradores de fondos de pensiones complementarias dispongamos de 
ese espacio de tiempo para realizar los ajustes y las mejoras en las plataformas informáticas que 
permitan la implementación de mecanismos de fácil acceso para que los afiliados o pensionados 
que decidan realizar el nombramiento o cambio de beneficiarios lo puedan hacer de una manera 
ágil y sencilla y que, al mismo tiempo, tomando en consideración el número de afiliados y 
pensionados que tiene BN Vital, dicho proceso se pueda ejecutar de forma eficiente y efectiva. 


.  


 
Atentamente, 


 
 
 


Marco Vargas Aguilar 
Gerente General 


 
 
 


Según el artículo 9 de la Ley 8454: “Los documentos y las comunicaciones suscritos mediante firma digital, tendrán el 


mismo valor y la eficacia probatoria de su equivalente firmado en manuscrito.” 
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		MARCO ANTONIO VARGAS AGUILAR (FIRMA)
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C. CONFIDENCIAL

15 de enero del 2025

GG-017-2025





Señor

Adrián Pacheco Umaña

Intendente de Pensiones

SUPEN





Estimado señor, reciba un cordial saludo.





Me refiero al oficio SP 1438-2024 mediante el cual remite en consulta el borrador de acuerdo de la Superintendente de Pensiones, en el que establece los deberes de información a los afiliados, por parte de los administradores de fondos de pensiones complementarias, en cuanto al nombramiento de beneficiarios.



Al respecto, me permito expresarle que la OPC-CCSS comparte las acciones propuestas

en cuanto al nombramiento de beneficiarios.  Sin embargo, se considera necesario mencionar lo siguiente:



· Es necesario que la SUPEN defina en conjunto con SICERE el mecanismo para que las Operadoras de Pensiones tengan acceso a la información de los beneficiarios que se obtiene en el proceso de Libre Transferencia. Hoy día esa información solamente puede ser consultada en la Oficina Virtual de SICERE, sin embargo, lo ideal sería que esa información se haga llegar a las Operadoras destino a fin de que pueda cargarse en los sistemas correspondientes como parte de la información de las operaciones entrantes de cada entidad. Esto agilizaría el proceso de registro de dicha información.



· En relación con el punto SEGUNDO del documento en consulta que indica: “SEGUNDO: Las operadoras de pensiones complementarias deberán verificar con una periodicidad anual, entre su cartera de afiliados, aquellos que no hayan declarado beneficiarios en sus cuentas individuales, a fin de contactarles e informales de la posibilidad de realizar tal designación, adjuntando a dichos comunicados los formularios para tales fines, acompañados de una explicación clara y sencilla de las implicaciones de tal designación”. Se debe valorar si es necesario que en esa comunicación se adjunten formularios dado que hoy día hay mecanismos electrónicos o digitales que facilitan el proceso, por ejemplo, se podría remitir alguna ubicación de sitio Web donde estén disponibles los formularios, entre otros. 





· Respecto a punto TERCERO del borrador remitido, que indica: “TERCERO: Cuando se lleve a cabo la libre transferencia, las operadoras de pensiones complementarias deberán informarles a los afiliados, de forma clara y de fácil comprensión, la posibilidad de realizar la designación de beneficiarios, incluyendo sus implicaciones, y referirles a los formularios para tales fines.”, se debe considerar si es verdaderamente necesaria esta actividad dado que justamente para el proceso de Libre Transferencia es requisito obligatorio en la Oficina Virtual de SICERE, que se designen beneficiarios, de lo contrario, no es posible ejecutar algún traslado, entonces no es un posibilidad la designación si no una obligatoriedad en este proceso.



En ese mismo numeral, valorar si es más conveniente que el resultado de las acciones se remita a SUPEN durante el primer trimestre cada año, para poder informar los resultados del año calendario anterior completo. 





Sin más a qué referirme, me despido.



Cordialmente,

[image: Gráfico, Gráfico de burbujas

Descripción generada automáticamente]

Héctor Maggi Conte

Gerente General

OPC-CCSS





Cc:  Archivo

Dirección de Comunicación Comercial 
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Teléfono: (506) 2295-9898 / 2295-9797 │Fax: (506) 2222-7103 │ Apartado 5445-1000 San José, Costa Rica│ www.baccredomatic.com 


 


9 de enero de 2025 
 
BAC-OPC-013-2025 
 
Señor 
Adrian Pacheco Umaña 
Intendente 
Superintendencia de Pensiones 
 
Estimado señor: 
 
Reciba un cordial saludo de nuestra parte. 
 
Me refiero a su oficio SP-1438-2024 recibido el 20 de diciembre de 2024, mediante 
el cual solicita remitir las observaciones sobre el borrador del acuerdo que establece 
los deberes de información a los afiliados, por parte de los administradores de 
fondos de pensiones complementarias, en cuanto al nombramiento de beneficiarios. 
 
Al respecto, una vez realizada la revisión respectiva le informamos que BAC 
Pensiones no tiene observaciones ni comentarios sobre dicha propuesta de 
acuerdo. 


 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Jefe de Control Operativo 
BAC San José Pensiones OPPC, S.A 
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		GUILLERMO ALBERTO GOMEZ ACHONG (FIRMA)
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 09 de enero del 2025 
ACOP-003-2025 


 
 
Señor 
Adrian Pacheco Umaña 
Superintendente a.i 
Superintendencia de Pensiones 
Su Despacho 
 


Estimado señor Superintendente a.i: 


Por medio de la presente, la Asociación Costarricense de Operadoras de Pensiones, atiende el 


oficio SP-1438-2024, mediante el cual se remite en consulta el borrador del acuerdo de la 


Superintendente de Pensiones, el cual establece los deberes de información a los afiliados, por 


parte de los administradores de fondos de pensiones complementarias, en cuanto al 


nombramiento de beneficiarios. 


Una vez revisado el borrador de acuerdo, esta asociación manifiesta, que no tiene observaciones 
en relación con los deberes de información a los afiliados. 
 
Sin perjuicio del criterio anterior, las Operadoras de Pensiones en forma particular podrán aportar 


observaciones a la normativa en consulta. 


Con las muestras de mi mayor consideración y estima, me suscribo 


Atentamente, 


 
 
 


 
Lic. Danilo Ugalde Vargas 
Director Ejecutivo, ACOP 


c. Junta Directiva ACOP 
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